
INFORME: Señor Juez, el apoderado de la parte actora presenta una sustitución del poder 

para la audiencia que se encuentra programada para el próximo 28 de abril. A Despacho.  

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Demanda:  Ejecutiva 

Demandante:  Synlab Colombia S.A.S. 

Demandado: Organización Vihonco IPS S.A.S. 

Radicado:   050013103021-2020-00178-00 

Asunto: No acepta sustitución 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe y revisado el escrito presentado por el apoderado 

de la parte actora, se observa que en el mismo no figura la aceptación de la sustitución por 

parte de la abogada Irene Vélez Toro, circunstancia que impide la aceptación de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI04 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 

 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.  __042_____ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy _27____ de __04_____ de 2022 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


